
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

 Bogotá D.C. 

S e c r e t a r í a 

Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

No._______    de la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

Bogotá D.C, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo 2021 00115 00 

 

Atendiendo la solicitud del apoderado de la parte actora, se advierte 

que en el auto del 8 de marzo del año en curso, se incurrió en una 

imprecisión al indicar la parte que integra el extremo pasivo, por tal 

razón de conformidad al artículo 286 del C.G.P., se procede a 

corregir el auto de mandamiento de pago, el cual quedará así:   

 

“Reunidos los requisitos de ley y satisfechas las exigencias de los arts. 

422, 462 y 463 del C.G.P., se libra mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva de Menor Cuantía a favor del PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING S.A.S., contra JUAN CARLOS ZARAMA VELASCO…”. 

En lo demás quedará incólume. 

 

Notifíquese el presente proveído junto con el mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 


